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•	 Es	 tu	 responsabilidad	 emitir	 un	 voto	
consciente	 e	 informado	 en	 este	 proceso	
electoral.	 Recuerda	 que	 respetando	
la	 voluntad	 popular,	 contribuyes	 al	
fortalecimiento	 de	 la	 democracia	 en	 el	
Perú.	Infórmate	en	www.onpe.gob.pe	o	en	
www.votoinformado.pe

•		Recuerda	 que	 la	 votación	 se	 inicia	 a	 las	
8:00	a.m.	y	concluye	a	las	4:00	p.m.

Evita las multas
•	 Las	 multas	 por	 no	 votar	 son	 S/.19,	 S/.38	
o	 S/.76	 nuevos	 soles,	 según	 el	 nivel	
económico	del	distrito	donde	residas.

Confirma tu local de votación
•	 Consulta	 la	 ubicación	 de	 tu	 local	 de	
votación	 en	 www.onpe.gob.pe	 porque	
algunos	locales	podrían	variar.

¿Sabes cómo votar?
•	 Marca	con	una	cruz	(+)	o	un	aspa	(x)	dentro	
del	recuadro	de	la	fotografía	del	candidato	
y/o	símbolo	de	la	organización	política	de	
tu	preferencia.

•	 Si	fuiste	sorteado	como	miembro	de	mesa	
en	 el	 último	 proceso	 electoral	 del	 5	 de	
octubre,	volverás	a	tener	la	responsabilidad	
en	esta	elección.

•	 Confirma	 si	 eres	 miembro	 de	 mesa	 en	
nuestra	 página	 web,	 Fono	 ONPE	 o	 en	 la	
Oficina	Distrital	de	la	ONPE.

Si eres miembro de mesa (titular o 
suplente) recuerda que debes:
1.	 Recoger	tu	credencial	en	la	Oficina	Distrital	

de	la	ONPE	o	descargarla	desde	la	página	
web	www.onpe.gob.pe

2.	 Asistir	 a	 la	 jornada	 de	 capacitación	 del	
domingo	 30	 de	 noviembre	 o	 de	 lunes	 a	
domingo	 en	 la	 oficina	 de	 la	ONPE	 de	 tu	
distrito.

3.	 Asistir	a	tu	local	de	votación	el	domingo	7	
de	diciembre	a	las	7:30	a.m.

4.	 Cumplir	 con	 tu	 responsabilidad	 y	 así	
evitarás	 la	multa	 de	 S/.	 190	 nuevos	 soles	
por	no	asistir	o	negarte	a	ser	miembro	de	
mesa,	la	cual	es	independiente	de	la	multa	
por	omiso	al	sufragio.

Datos importantes ¿Eres miembro de mesa?

La cédula de la región Arequipa tendrá impresa la fotografía de un candidato y una candidata.


